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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN

I NFORMES SOBRE EL EJERCICIO , DESTINO Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS

RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS  Y
DEMARCACIONES  TERRITORIALES  DE LA  CDMX», CON RECURSOS DE LOS FONDOS DE

APORTACIONES FEDERALES TRANSFERIDOS AL  ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO A
TRAVÉS DE LOS RAMOS 11 Y 33,   ASÍ COMO LOS INDICADORES I013 SERVICIOS

PERSONALES FONE, CORRESPONDIENTES AL  CUARTO TRIMESTRE  DEL EJERCICIO

FISCAL  2025, ASÍ COMO INDICADORES I013 SERVICIOS  PERSONALES FONE

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 48 de la Ley de
Coordinación Fiscal, 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
Numeral Vigésimo Segundo y Vigésimo Cuarto de los «Lineamientos para Informar sobre
los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas, municipios y demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33»,
Apartado V de los «Lineamientos del Gasto de Operación del Fondo de Aportaciones para
la Nómina Educativa y Gasto Operativo», Numeral Décimo Séptimo y Vigésimo Primero
de los «Lineamientos para el ejercicio, control y seguimiento de los recursos públicos
provenientes del Ramo General 33, del Presupuesto de Egresos de la Federación» y demás
disposiciones aplicables.

La Secretaria de Educación, Dra. Gabriela Desireé Molina Aguilar, con fundamento en los
artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; 9, 12, 14 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo; 15, 16, 41 Fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la
Secretaría de Educación y Apartado IV «Publicación y Difusión de Informes» de la «Guía
de Criterios para el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos Federales
Transferidos»; hace de conocimiento los «Informes Sobre el Ejercicio, Destino y
Resultados Obtenidos de los Recursos Federales Transferidos a Entidades
Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la CDMX», con recursos
de los Fondos de Aportaciones Federales Transferidos al Estado de Michoacán de Ocampo
a través de los Ramos 11 y 33,   así como los Indicadores I013 Servicios Personales FONE,
correspondientes al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025, así como Indicadores
I013 Servicios Personales FONE. La información completa podrá ser consultada en la
siguiente dirección electrónica: http://www.educacion.michoacan.gob.mx/fondo-de-
aportaciones-para-la-nomina-educativa-y-gasto-operativo-fone-2025/  y http://
www.educacion.michoacan.gob.mx/programas-federales-ramo-11-2025/.
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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